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RESOLUCIÓN N.
o
 485 

 

PROGRAMA-PRESUPUESTO 2014-2015 

 

 

La JUNTA INTERAMERICANA DE AGRICULTURA (JIA), en su Decimoséptima 

Reunión Ordinaria, 

 

 

VISTO: 

 

 El documento IICA/JIA/Doc. 362 (13), "Programa-presupuesto 2014-2015”, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la Convención del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 

(IICA) establece: 

 

i. En su artículo 8.b, que la JIA tendrá como atribución "aprobar el Programa-

Presupuesto bienal y fijar las cuotas anuales de los Estados Miembros", 

 

ii. En su artículo 23, que "los Estados Miembros contribuirán al sostenimiento del 

Instituto mediante cuotas anuales fijadas por la Junta, conforme al sistema de 

cálculo de cuotas de la Organización de los Estados Americanos",  

 

iii. En su artículo 14.b, que el Comité Ejecutivo tendrá como atribución "examinar el 

Proyecto de Programa-Presupuesto bienal que el Director General somete a la 

Junta y hacer las observaciones y recomendaciones que crea pertinentes"; y 

 

 Que el Director General presentó la propuesta de Programa-presupuesto 2014-2015 a la 

consideración de la Trigésima Tercera Reunión Ordinaria del Comité Ejecutivo, en un 

formato que cumple con los requisitos de estructura y contenido establecidos en las normas 

vigentes, y que, mediante la resolución IICA/CE/Res. 569 (XXXIII-O/13), el Comité 

recomendó a la JIA su aprobación, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Aprobar como asignación global del Fondo Regular del Programa-presupuesto 

2014-2015 del Instituto el monto de USD 33 910 000 anuales, financiado con el 



aporte de cuotas de los Estados Miembros por un monto de USD 27 810 000 

anuales, según las cantidades que se indican en la escala de cuotas que se adjunta 

como “Anexo A”, incluyendo las cuotas asignadas y las contribuciones de 

sobrecuota, y con recursos misceláneos por un monto de USD 6 100 000 anuales, 

desglosados  en USD 3 500 000  que   se   estima   generar   cada   año   y   en                        

USD 2 600 000 anuales provenientes del Fondo de ingresos varios.   

 

2. Aprobar el uso de los recursos para el Programa-presupuesto 2014 conforme con 

las asignaciones para cada uno de los capítulos, rubros y programas detallados en 

el documento IICA/JIA/Doc. 362 (13), “Programa-presupuesto 2014-2015”, cuyo 

resumen por capítulo se adjunta como “Anexo B”. 

 

3. Instruir al Director General para que presente a la consideración de la Trigésima 

Cuarta Reunión Ordinaria del Comité Ejecutivo una propuesta de presupuesto de 

gastos de los fondos aprobados para el Programa-presupuesto 2015, que guarde 

congruencia con las prioridades del nuevo Plan de mediano plazo del Instituto. 

 

4. Autorizar al Director General a efectuar transferencias entre los capítulos del 

Programa-presupuesto, siempre que el total de ellas no aumente o disminuya los 

capítulos en más de 15% y no afecte sustancialmente la atención de las 

prioridades aprobadas. 

 

5. Autorizar al Director General a realizar los ajustes necesarios en la asignación de 

recursos aprobados en esta resolución, en el caso de que los ingresos agregados de 

los ejercicios presupuestales 2014-2015 resultaren inferiores a los estimados para 

el bienio indicado, e informar de esa eventual circunstancia al Comité Ejecutivo y 

a la JIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



USD

CAPÍTULO I: Servicios Directos de Cooperación Técnica 24.891.719 5.752.818 30.644.538 90,4%

Programa de Innovación para la Productividad y Competitividad 7.482.392 1.474.454 8.956.846 29,2%

Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de los Alimentos 6.087.075 1.517.992 7.605.067 24,8%

Programa de Agronegocios y Comercialización 6.286.932 1.298.838 7.585.771 24,8%

Programa de Agricultura, Territorios y Bienestar Rural 5.035.320 1.461.534 6.496.854 21,2%

CAPÍTULO II: Costos de Dirección 1.589.883 68.438 1.658.321 4,9%

Despacho del Director General 630.423 19.700 650.123 39,2%

Secretaría de Servicios Corporativos 959.460 48.738 1.008.198 60,8%

CAPÍTULO III: Costos Generales y Provisiones 1.230.000 20.000 1.250.000 3,7%

Órganos de Gobierno 400.000 0 400.000 32,0%

Seguros Institucionales 420.000 0 420.000 33,6%

Pensiones Ex - Directores 280.000 0 280.000 22,4%

Aporte a la Administración Fondo Jubilaciones y Pensiones 25.000 0 25.000 2,0%

Aporte al Tribunal Administrativo OEA 25.000 0 25.000 2,0%

Auditoría Externa 80.000 0 80.000 6,4%

Programa Atención al Personal en Casos de Emergencia 0 20.000 20.000 1,6%

CAPÍTULO IV: Renovación de Infraestructura y Equipamiento 98.398 258.744 357.142 1,1%

TOTAL 27.810.000 6.100.000 33.910.000 100,0%

(USD)

ANEXO B

Asignación del Fondo Regular por Capítulo para el Año 2014
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